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DR. MARCELO MALDONADO V, Foch 510 (E7-81) y Almagro 
ABOGADO . Telfefax: 2556108 / 2543825 / 2545473 

E-mail: dy. marcelomaldonado(Hgmall.com 
Quito - Ecuador 
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; SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase .insertar' en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una de la cual conste la 

prototolización del-Poder General otorgado por GLASGOW COMMERCIAL CORP., a favor del 
doctor Marcelo Maldonado Vásconez. 

Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez d 

presente instrumento público, 
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Miscelaneas2013/PROTOCOLIZACIÓN ESCRITO.doc 
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PROTOCOLIZACION 

DE PODER GENERAL 

  

QUE OTORGA LA SOCIEDAD * GLASGON 

COMMERCIAL CORP. 

En favor de : 

SR. MARCELO MALDONADO VASCONEZ 

( CUANTIA INDETERMINADA) 

QUITO. A 26 DE OCTUBRE DE 1994 

DI 2 COPIAS 

SB 

        

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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a POR LA CUAL la sociedad denominada GLASGOW COMMERCTAL CORP. , Ltorga 
e . : 7 

Poder General a favor del señor MARCELO MALDONADO VASCONEZ, 4 n 

5 Panamá, 10 de octubre de 1994. 

6 e EU O A e 0 A DA US UU O AUS O AA O E, o a. A US SE EU A ID PO A -—- rd A a 0 e e 

  
En la Ciudad de Panamá, Capital de la Repúhlica y Cabecera de) 
  
Circuito Notarial del mismo nombre a los diez (10) días del mes de 
  
octubre de mil novecientos noventa y cuatro (1994), ante mí, nl 
  
AROSEMENA GUARDTA, Notario Público Tercero del Cirenito de Pandaá, 
  
portador de la cédula de identidad personal númera ocho-senerta y 
  
cuatro-cuatrocientoa ochenta. y dos (804-4821) compalarió 
  
personalmente la señora MTL DE_WEBSTER, vujer, panameña, antor de 
  
edad, casada, vecina de esta ciudad, portadora de la csdfita le 
  
identidad personal número Ochu-ciento cincuenta y dostciente 
  
ochenta y tres (R£-1562-183), a quien conozco en au calidad de 
  
Presidenta y Representante Legal de la sociedad denominada BLASGOW, , 

  
COMMERCIAL CORP., sociedad ósta inscrita en el Regístro abrio. 
  
Sección de Nicropelfcula (Mercantil), a la Firha Dosciéntos noventa 
    y don mil seiscientos diecisiete (222617), Rollo cuarental y ties 
  

mail setecientos cuarenta y dos 143742), Imagen cevo cero anio 
  

(0015), desde el veintinueve (29) de septiembre de mil novepie Los 
  E

 

noventa y cuatro (1994), debidamente autorizada para este abto pur 
    Resolución de la Junta Directiva de la sociedad que se a reed al 
    protocolo, y me solicitó que elevara a Escritura Pública : ey 

efeuto la hago, el Poder General que otorga a V 

MARCETO MALDONADO VASCONRZ, con domicilio en Foch quiniento 
  

(510), Piso tres (3), Almagro, Quito, Ecuador, a fin_ de 

actuando individualmente, con facultad de sustitución, reor   8 
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a la sociedad y en su nombre pueda vealizar todos vy cualesquiera de 
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los siguientes OA e 
  

PRIMERO: —Desempeñar todas las atribuciones de amplia: |y 
= 

administración sobre todos los negocios de la sociedad     

pertenezca a la misma, incluyendo. todos uus bienes y propiedades] 
  

ya.sean persanales a reales, inmuebles o muebles, cón cuanta 
  

facultades generales y especialea, en lo. principal” y en ia 
  Y 

complementario. fueran necesarias, teniendo * derecho para cobray 
    judicial uo extrajudicialmente y y percibir toda clase de productos, 

precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y utilidades, / 0 

demás cantidades, frutos, efectos, valores y' créditos, Sadeulto os y 

emolumentos que, por cualquier titulo o razón, pertontzcal a La 

sociedad, ahora co en el futuro; pudiendo otgr gafe 1 
  

correspondientes cancelaciones y. finiquitoa, 2ean por AS 
  

privado o PUDE CO, rr e e 
  

SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos Yeales y 
  

personales para la sociedad y vender los que ahora o er el futuro 
  

sean de su pertenencia, cualquierá que 3ea su índole o nati iraleza, 
    ya Sea al contado o a plazos, pactando las condicionen dd pago y 
  

    

  

demás cláusulas y condiciones que estime convenientes; tom co dar]. 
A 
PA 

en arrendamiento bienes de cualquier clase, por plazo fijo _o 
  

Cid 

indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolvér 

  la resalución de cuantos contratos de arrenda ie 

celebrado e 0 0 0 cc cm rn e 0. mm e. 

  

  

TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subaáta 

      

  

    Ni 
    y , y 2 , .o » E di 8 

acciones de participación, bonos, cupones ip i 

valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras de cambio y!   
Contraloria General - D.E.C. 
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E t Os 
sociedades mercantiles, o asociaciones, ya. sean públicas, privadas, 
  municipales o de cualquiera éntidad corporativa o Samtt1dda por 
  
cualquiera estado, . provincia; municipio, ciudad e: _subalviaión. 

política de los países en que - de ejercite: el presentí. podf Fr no 
  
CUARTO: Ejercitar a hombre y en representación de la aóciolad tados | 

los derechos, poderes y privilegios de dominio, - ¡indlusive el 
  8 «derecho de voto, respecto des! cualesquiera acciones, / y y valores | 

pertenecientes o poseídos por. Ta sociedad, pudiendo sjosto efecta 
  o ejercitar personalnente «el derecho de vóto inheren] e a dichos 1 
  1 valores u otorgar a: ; nombre de la sociedad: poderes, ell la forma en | 

que estimen conveniente, en favor de terceras porsonks. A e e 
E 

QUINTO: Girar, . Aceptar, avalar, endosar” y descontlkr letras de 

  
12 

13 
  1 cambio, vales, pagarés, y cualquier otro" documento | e erédito o 
  

15 título-valor; abrir cuentas “corrientes y de alíberos, hacer 
   de ER depásitos a la viata o a plazo fijo o indefinido; depoli 4tal valores 

  
16 

. en custodia o en prenda y retivarJos cuantas vaces sha nkcasario; | 17 
d abrir cajas de seguridad y y mancjarias sin limitación dig na: girar 

  

  
18 

oz _ me . . - 19 cheques contra las cuentas corrientes de Le sociedad, jya ñA|seea sobre | 

saldos deudores o. acreedores; cobrar y. endosar, 54 

    
o 20 

E 21 xxtendidos a nowbre . de la sociedad; celebrar contrata; o crédito 

22 n cuenta corriente sin garantía específica o con nta: 

hipotecas, o prendas. de cualquier naturalera fijando” sol | érminos 
- v vor 

me 
e A an EL] 

he 

d 

2 

24 y condiciones, ordenar abonos y cargos en las cuer 

    

25 2 sociedad; prestar fisnsas con o sin garantía 

2% bociedad; y en general, ejercitar ante los Aancos 

  

e Plena representación de la sociedad, sin la meno 

Límite. ooo a e e e roo Ennio 

  

28| 
. 

29 PEXTO: Solicitar el registro de cuantas Barcas, patentes x damán-—| 

20 odalidades de la propiedad industrial fueren convenientes para la 

o 
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protección de las negocios de la Sociedad, -=—=-===omo- -- 

  

SEPTIMO: Hacer compras y ventas por cuenta y a nm 

  sociedad, así camo asegurar mercancias y bienes de ésta y firmar 
  facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudea| 
  pólizas de SÉguros, y cuantos documentos se requieran para el 
  » ejercicio de las actividades de la sociedad, incluyendo cualquie, 4 

  
clase de documentos de aduana o de correo que sean necesarios para 
  recoger mercaderías o recibir correspondencia, ya sea éñta común id 
  > . Ez 1 > certificada. e e e e e cn e 0 e 00 a ns a a a e 0 o 0 00 0 0 lo a La. g 

  OCTAVO: Abrir oficinas para esta Sociedad en los países en WA 
  

10 
; + ejercite el presente poder y para nombrar, remover,  BUSPe ler, 

  
12 

12 
destituir, despedir toda aclare de empleados y servidores y hiso 

o sus sueldos y veminetaciones, == 2 e an 2 e e e e e e SD yu a A SU 0 A sm o a o e 2 o ado . 

  
13 

NOVENO: Pagar contribuciones y impuestos, derechos » tasap , ¿hiba as 
  

14 
.Y tepartimentos de toda clase, Guyo pago corresponda a la sochedad: 
  

15 
reclamando de tales pagos cuando lo consideren elev dos o 
  

16 
improcedentes. 0 a a o ca o 00 0 o 0 0 0 a e e a e e 2 - 

  
17 
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27 

23 

DECIMO: Ejercer la representación de la sociedad ante las! 
  

« 
autoridades judiciales, políticas y administrativas de cu quier]. 0 
  estado, departamento, provincia, muinicipja o subdivisión pdTítical 
    de la Repúhlica de Panamá, y cualquier otra parte - del “mun da 

las más amplias facultades generales del mandato y “£od 

  

  

  

  

especiales que fueren necesarias, tales como desistir d 
    30 

UNDECIMO: — Convenir, ejecutar Y levar a cabo tordos los: a 

Toneaizr.2 Cenorai- D.E.C. 

    
     

  

demandas, convenir en ellas, prestar confesiones o * 

decisarios, deferira los de los contrarios, transigi: 

someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos,   concurso o quiebra y cuanto más sea necesario... Sono ko 

convenios y contratos que fueren necesarios para el financia 

de otras empresas, ast colmo para vocganizar, incorporar, reorganiza
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  Ñ DECRETO EJ 

y” -ayuiar financieramente, o de cualquier otro modo, 

compañías, corporaciones, souciedades anónimas y 
  

sociedades cooperativas y mutuales, y, eh general, tada clhse de 
  

asoe iac iones y PA A 0 e a o o co vs Cn a o rc, Pa a o 

  F 

DUODECTMO : Celebrar y llevar a cabo, en términos generalen, 
  

cuantos contratos civiles, mercantiles, industriales o. fabriles, ya 
  

fueren de dominjo.o de administración, sean hecesarina 
  

convenjentes para lev aras aha vtegocios u objetos de. la soriedad, 
  

aún cuando aquí no se lubleren especificado, AA y 
  

suscribiendo cuantos documentos públicos o privados se reguieran 
  

para el ejercicio de todas las facultades señaladas en aste poder 
  

7 

y cuantas más sean necesarias para la amplia y total representación * 

  
. . a 1 

de la sociedad en la República de Panamá y en cualquiar ¡tra parte 
  

del mundo, ya que las facultades enumeradas «en el. ilesente sun 
  

simplemente explicativas y siu que de ellas pueda debivarse, en 
  

ningún caso, propósito de limitación alguna, nodos ad - 
  

DNNIDAARASRAE Conferir y otorgar poderes con todas o barte de las 
  

facultades antes mencionadas o sustituir «e delegar, total 
  

parcialmente, este poder, así como revocar, *«n cualquier momento, 
  

    
los poderes y sustituciones que otorgare, ajendo enten dido, que aún 

en el caso de que otorgue, sustituya o delegue poderes” e dantendra 
  

vigente el presente poder a favor del apoderado principalf en tanto 
  

  

en cuanto el mismo no sen expresamente revocado por lalsbciedad o 

renunciado por él.--o==-==- conmrmmnenrmrcecrtl 
    
    El suscrito Notario hace eonstar gue ha extendido- la 

Escritura Pública, con base a minuta debidamente refr snda 

firma de abogados GALINDO, ARTAS ke LOPEZ, en cumplimiento d a 

establecen los artículos cuarto l4to.), décimo cuarto Quo, | décimo 

sexto (160. de la Ler novena i9.1 de abril de wi) novecientos   
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ochenta y cuatro (1984). === Advertí que copia de esta 

  

  

Pública debé ser inscrita en el Registro Páblico, y sd. 

  

fue a los comparecientes en presencia de los: ADE 
  

instrumentales MARIA PEDROZA DE. PERÍY, con: cédula de identidad! 
  

personal número ocho-cien-tresciéntos setenta y cinco (á- -100-275) 
  

y TOMAS VILLARREAL, con cédula de . identidad personal número cuatro- 
  

noventa y nueve-mil, óchocientos die 1 4-99- -1810), mayores de edad, 
  

vecinos de sata ciudad, personas: a quienes fónozco y són hábiles 
  

para el cargo, la enuconte aron conforme," la imparti jerón su 0 
  E 

  

aprobación y la firman todos para constancia, por añte fat, el 

/ 

  

  

Notario que doy Pe. — mo rr A o 

Esta Escritura en el protocolo del presente áño lleva el. nlimero de A 

orden doce mil cuarenta “y cuatro O ala do e e e e e 
  

(FIRMADOS) LIL DE WEBSTER, MARTA PEDROZA DE PERR | 

  

  

  

    
  

    

  

  

VILLARREAL; RUBEN AROSEMENA GUARDIA; Notario Público Te cero: dell 
Circuito de Panamá ooo TOTO ro 

Sano ACTA DE _LA JUNTA DIRECTIVA-========>o====- 

nm y Erronea ===. 0 

Soon GLASGOW. COMMERCIAL. CORP mmm zona 

En la Ciudad de Panamá, República de P á £ 

de Octubre de 1994, se celebró una 

  

la sociedad denominada GLASGOW COMMERCIAL 
Se encontraban presentes todos lo: 

  

  

  

  

al derecho de convocatoria r via Sa pononzanaoo- == hate 

Str --L1L DE WI Darro 

Too LUIS EDUARDO: CESPEDES= ========== pr - 

Qt ROBERTO CHEVALI cnanencamenis zm 
e e   Presidió la reunión la señ 

sociedad, y en elle actuó de Secretario el señor LUIS EDUARDO.     

Contraloria General - D.E.C.
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MARCELO MALDONADO . VASCONEZ, con. domicilio en Foch.:-510, Pi/so 3, 
  

Almagro, Quito, Ecuador .----========== nn Pp 
ren 

  

Después de escuchadas las explicaciones. que: sobre el particular 
  

adelantó el Presidente y en atención a moción debidamente 
  

presentada y secundada, la Junta Directiva, por unanimidad, aprobó 
  

el siguiente acuerdo: === 
  

"AUTORIZASE a la Presidenta de la sociedad, señora LIL DE WEBSTER 
  

para que, en nombre y representación de la sociedad denominaba 
  

GLASGOW COMMERCIAL CORP., comparezca ante Notario y otorgue páder 
  

general a favor del señor MARCELO MALDONADO, con domicilio en) Foch 
  

510, Piso 3, Almagro, Quito, Ecuador a fin de gue, individualmente 
  

y con las más amplias facultades de administración y de dbminio, 
  

pueda representar a la sociedad con facultad de sustitución. "==-- 
  

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente| declaró 
  

  

  
  

clausurada la reunión. === 

(FIRMADO) Ilegible----LIL DE WEBSTER---=========-= PRESIDENTA----=-==- 

(FIRMADO) Ilegible----LUIS EDUARDO CESPEDES------ SECRETARIO------ 
  e 

  

Concuerda con su original esta primera copia que expidol, ser y 
  

firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los diez [(10) 
    días del mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatrb (1994). 
  

        

Dr. RUBEN AROSEMENA GUARDIA ¿SE 
  

JEAN 
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" Pientralea Monoral ¿NEO 

, Y UFIUINA, Uk HEGIS HO PUBLIGU . : 

  

  > 

del Sí, de £.) 
Presentamos Esta dormoianta     DAI 

  

Sl %   
  

  

  

  '———————Jerechos B/ 
  

   
    

. El j : > E E > 

:.iquitiación No. Mz TE es 7 NA Y pa l ! 

DR + 

  

  

  

  A E Z / 
y A . 

  

El Jefe de la Sécción     
  

  

OEA 

  

  

a 

  

NSCRITO EL DOCUMENTO ANTERIOR EN SL REGISTRO PUBLICO 
  3ección ce Micropeta 

ficha _S 2 lol 

ula Mercomi.) 
  O

 

  

      

  

  

  

  

  

ae E LEB 
Jete 

z 
El Infranscrit Lnarj a 

  

    

del Ministerio de Gobierno y Justicia debidamea: 

Autorizado por-esto-acton— 0 
    

    

  

    

Lo CERT FICA: > 

  
      

  
  

  

      

     »         

  

  
años



  

ci intrascrito funcionario de Consular y 
Legalizaciones del Mi-i=terio de > 

Relaciones Extericr>s cefid=r: "ns autorizado 
_prra neta A 

ao, 

Cc - : : a ; : . 

Que la firr=z - yu dices 

es autér.: ica del fun Cior.: : . se. «o... TU) 

e anno AAA ..... Pra 

o a A 

       
Panamá, dé de ... 

ERA 

  

     
REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Pie   
r?.



  

e 
te, 

  

  

     
DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

QUITO, FPROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS. 

PUBLICAS DE LA NOTARIA TERCERA DE ESTE CANTON 

" ACTUALMENTE A MI CARGO, EL PODER GENERAL OTORGADO POR 

LA SOCIEDAD DENOMINADA GLASGON COMMERCIAL CORP., EN 

FAVOR DEL SEÑOR MARCELO MALDONADO VASCONEZ,. EN CUATRO ' 

FOJAS UTILES * Y EN ESTA FECHA.- QUITO, A VEINTE Y 

SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. - 

F 1 RMADO).- DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO.- 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON QUITO.- "SE ENCUENTRA 

IMPRESO UN SELLO" .- 

SE PROTOCOLIZO ANTE 

MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y SEIS 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. - 

  

3 (QUITO -ECUAD 

    
   

  

      

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

-4-



A * 

> 

del señor Juez Octavo de lo Civil de Pichinch.a de 7 de no-viem- 
  

  

bre de 1994, bajo el número 2890 de "1. Registro Mercantil, toma 

| 125.- Se fijó un extracto par nser in: 

Jo ordena la Ley,s ignado con el número 1939.- Se dá así cumpli- 
  

miento a lo:«dispuesto en la citada Providencia.- Se anotó en : 

  

el Repertorio bajo el número 30748.- Quito, a quince de novien- 

  

bre de mil novecientos noventa yc uatro.- EL REGISTRADOR . 
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DR. MARCELO MALDONADO VASCONEZ l FOCH 510 - Piso 3 
ABOGADO os - + TELFS.: 545446 - 543825 

, FAX: 543825 
1 —QUITO= ECUADOR . . o E o o TOS 

> "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA:     DR. MARCELO . MALDONADO - VASCONEZ, mayor de edad, 
“casado, ecuatoriano, domiciliado Jen esta ciudad doo aro 
comparezco ante su autoridad, con la siguiente petiBión=s DE y   

  

] ' La compañía  GLASGOW COMMERCIAL "CORP., de nacionalidad  / 
. » panameña, con fecha 10. de octubre de 1.994, me ha otorgado / 

un poder general, a efecto de que represente a la compañía 
en .el .Ecuador. Dicho. poder, debidamente otorgado en 1 

. ciudad de Panamá, se encuentra legalizado por el Cónsul de 
"Ecuador er esa ciudad y por elodMinisterio de Relaciongs 
.Exteriores del Ecuador y protocolizado en la Notaría Terc 
de este cantón, con fecha 26 de octubre de 1. 994. 

      

   

  

    

    

    

D Para que el poder tenga los efectos. de Ley, ruego a usted, 

. «señíor Juez: : 

“Calificar la autenticidad del mismo, conforme lo dispode la 
Ley de Registro. 

Ordenar la inscripción del poder en el Registro Merfantil, 

previas las formalidades de Ley y conforme lo disgone el 
Código de Comercio. : 

La cuantía es indeterminada. o 2 

Notificaciones las recibiré en la casilla judicial ! 

   

  

Dr. Martrelo Maldonado V. 
Mat. 124 

  

  
" Presentado hoy día viernes cuatro de noviembre de mil noveEckentos 

. noventa y cuatro, a las nueve horas, con una copia.- Certáflico, 

  

de 

equi 

. JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE EICHINCHA:- Quito, noviembre 

1.994, las 9 Ho. VI'"TOS. La petición que antecede reúne los 

sitos de ley, en consecuencia, se acepta a trámite. Aprúbase la 

“autenticida del poder otorgado en el. extranjero, conforme lo dis- 

ne el Art. 32 de la Ley de Registro. El pocer otprgado por la com- 

pañía GLASCOW COMMERCIAL CORP a Pavro de Dr. Marcelo Maldonado V., 

esye Juxgado ordena zea inscrito en el Recgi:tro “ercantil :ara los 

efectos y conforne lo dispone el Código de Cpmercio. Públicuese to



A 

do lo actuado. Protocolicajó) Tómese en cuenta el domicilio seña 

lagdg,- Nofifíquese A Y 

   

   
    

  

Registrador Mercanti, en persona, ouien impuesto de pu contenido - 

forma.- Cer CO. 

  

Con esta lech queda inscrita ls 

FALSE... del Señor 

Juez ¡DE lo Civil 

de 199 Y. bejo el E 

Regisiro Mercantil, tomo. (AS. 

    

e... 

se>fijó un extracto para conservarlo 
o. . . . A 
por sis meses s-gún le ordena la ley, 
senado con el aúmero SBS... 

Quite, a AS. ADS EA de Y 
e 

       
Er REGISTRADOR 

Dr. Guetavo Gauscía Banderas 

 



Mo, no 
actualmente a mi “cargo, con esta fecha y en once a Te 

| o protocolizo la COPIA CERTIFICADA: DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL | 

: PODER GENERAL otorgado por LÁ COMPAÑÍA A. y 

_GLASGOW COMMERCIAL CORP. a favor de DR. MARCELO/” 

- MALDONADO VÁSCONEZ, que antecede. Quito, veinticuatro de j Junio de 

  

dos mil trece. — l ] l o ¿ 

  
 



Dr. Roberto Valgado Valgado 

Se protocolizó ante mí; Doctor German Flor Cisneros, Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fé de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de la COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER GENERAL 

otorgado por LA COMPAÑÍA EXTRANJERA  GLASGOW 

COMMERCIAL CORP. a favor de DR. MARCELO MALDONADO 

VÁSCONEZ, sellada y firmada en Quito, veinticuatro de junio del dos 

mil trece.— 

  

  NOTARIA TERCERA


